
Itacurubí de la Cordillera, 08 de julio de 2024

Con relación a este punto informamos que los datos del representante legal han sido cargados.

Respuesta: Se remite Resolución con las respectivas consideraciones.

Comentarios

*Solicitamos a la convocante, remitir el cuadro comparativo de ofertas.

Respuesta: Se remite el cuadro comparativo de ofertas correspondiente.

Respuesta: Se remite Resolución con las respectivas consideraciones.

Punto 2:
Comentario
- Solicitamos a la convo'cante, tener en cuenta el art. 85 de la Resolución DNCP N9 4401/23.-

Señor
Abg. Agustín Encina Pérez- Director
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas - D.N.C.P. 
Presente:

Comentario
Respuesta: En relación a la nota remitida, reiteramos, por lo que, solicitamos cargar los datos 
del representante en el S1CP.

Me dirijo a Ud. y por su intermedio a donde corresponda, referente a las observaciones del 
llamado POR LAS VIAS DE LA EXCEPCION N° 02/2024 "CONSTRUCCION DE BADEN Y 
CANALIZACION PARA DESAGÜE PLUVIAL EN EL BARRIO PIRAYUT" -CON INTENCIÓN N2129 
Y CON ID 450604
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* Solicitamos a la convocante, remitir la Resolución de aprobación vía de la excepción. 
Recordamos que se debe mencionar bajo que inc. del art. 40 de la Ley 7021/22.
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